RES. 2182/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0009293, Ent. N° 2994/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto resultante  de la ampliación de la Licitación  Pública Nº 1600156300,  para la adquisición de hasta 700.000 kg de aditivo mejorador de cetano para gas oil;
RESULTANDO:  1) que  por Resolución N° 34/1/2016 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia a Habilis SA,  por un total de 1:247.835 Euros, en condición CFR Montevideo, señalándose  que el monto a efectos del ordenador asciende a $ 80:734.306,70 (cotización    1 dólar = $ 29,772, arbitraje EUR 1,0936);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 391/16, - dictada  en Sesión de fecha 11/2/16-, acordó observar el gasto, en razón de que en el artículo 7.3 del Pliego de Condiciones se confunden los criterios a adoptarse, no se establecen  parámetros medibles, los cuales  deben ser objetivos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 65 inciso final del TOCAF y encontrarse previamente definidos con claridad, incluyendo  la ponderación que se aplicará, lo cual no fue contemplado en el referido artículo del  Pliego que rigió  el llamado;  
3) que por Resolución N° 238/4/2016 de fecha 14/4/16- se reiteró  el gasto, y este Tribunal consideró en Resolución               Nº 1948/16  de fecha  8 de junio de 2017 los argumentos y mantuvo la observación por Resolución Nº 1948/1, argumentando que el Pliego que rigió el llamado previó los factores de evaluación de las ofertas y su ponderación, no estando previsto el factor “antecedentes”,  no obstante ello, el mismo Pliego establece que podrán ser evaluadas la antigüedad y habitualidad en el ramo y si la Administración considera que estos factores deben ser evaluados debe establecerlos como factores de evaluación,  con su correspondiente ponderación, y que lo mismo resulta aplicable también,  a los factores “capacidad técnica y financiera” de los oferentes, extremos a los que no se hace referencia en la reiteración, pero fueron motivo de observación;
4) que por Resolución Nº 194/3/2017 de 2.3.17 el Directorio dispuso la ampliación del 100% de la licitación  de referencia, por un monto de hasta Euros 1:210.474,25 reajustables, en condición CFR Montevideo, de acuerdo con su oferta estimando  los  gastos y recargos de importación en $ 9:411.360,23; el IVA a la importación en $ 9.205.071,70 y el IMESI en $ 22:276.800;
5) que por Resolución Nº 1109/17  de fecha 5.4.2017,  este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de considerar que la ampliación solicitada  proviene de un gasto observado por motivos insubsanables que irradian sus efectos al presente;
6) que, en esta oportunidad, por Resolución           N° 589/6/2017 de fecha  8.6.17 el Directorio reitera el gasto aduciendo  los mismos argumentos que brindo en oportunidad del gasto original;   		 
CONSIDERANDO: que los argumentos expuestos, ya  fueron analizados  en oportunidad de la reiteración del gasto original (Resultando  3), manteniéndose  incambiadas las causales que dieron lugar a la observación formulada oportunamente; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la Republica;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada, por Resolución N°  1109/17 dictada en Sesión de 5.4.17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante; 
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